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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 07 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que la audiencia señalada para el 01 de noviembre de 
2023, no se pudo llevar a cabo por los escrutinios electorales de 29 de octubre de 2023.  
Adicionalmente se informa que, revisados los registros nacionales efectuados por cuenta del presente asunto, 
quedaron privados. 

 
La Secretaria, 
 
 
  
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 2020 00085 
Demandante:  JAVIER ANTONIO RUEDA LUGO 
Demandado:  JOSÉ ANSELMO PRECIADO Y OTROS 
Fecha Auto: 09 de noviembre de 2023.- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede informando que la 

inserción del Registro Nacional de Emplazados y de Pertenencias quedó PRIVADA, 

situación que ocurrió en un trámite de usucapión que aquí cursó, lo cual conllevó que 

segunda instancia decretara la nulidad de todo lo actuado desde dicho registro, 

ordenando rehacer su inserción sin esa característica de privacidad; en aras de 

salvaguardar y garantizar los derechos constitucionales al debido proceso, 

contradicción y defensa, así como el principio de publicidad, SE DISPONE que 

secretarialmente SE REPITA el Registro Nacional de Emplazados y de Procesos de 

Pertenencia, dejando los mismos como públicos para que cualquier usuario de la 

administración de justicia pueda acceder a su consulta y verificar la información del 

mismo. Cumplido lo anterior y cursando nuevamente los respectivos traslados, vuelva el 
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Este auto se notifica por estado #42 
de 10 de noviembre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

expediente al despacho, para proveer lo que conforme a derecho corresponda, ingreso 

que deberá hacerse junto con las demandas en reconvención que integran este asunto. 

 

Por sustracción de materia, el señalamiento de nueva fecha para celebrar 

la audiencia pública que no se pudo celebrar el 01 de noviembre de 2023, por los 

comicios electorales locales, se realizará hasta que se soslaye la falencia 

advertida en líneas precedentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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